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6684 Orden 7 de junio de 2000, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se nombran funcionarios del Cuerpo
Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Medicina General.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la propuesta de nombramiento como funcionarios formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para
acceso por el sistema de promoción interna al cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Medicina
General convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia de fecha 24 de mayo de 1999 (B.O.R.M. de 2 de junio de 1999) y,
teniendo en cuenta que los aspirantes seleccionados que figuran en la propuesta de nombramiento han cumplido todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable y en uso de las competencias que me confiere el artículo 12.2.j) de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia,

DISPONGO

Primero.- Nombrar funcionarios del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Medicina General
de la Administración Pública de la Región de Murcia al personal que se relaciona en el Anexo a esta Orden.

Segundo.-  Destinar, a los funcionarios nombrados, previo juramento o promesa del cargo de conformidad con el apartado
siguiente de esta Orden, de no haber manifestado su intención de solicitar ser declarados en la situación de excedencia voluntaria
por prestación de servicios en el sector público, a las Consejerías y Organismos, señalados en dicho Anexo.

En dicho Anexo se indica igualmente quién debe realizar el periodo de prácticas previsto en la normativa vigente y quién está
exento de realizarlo.

Tercero.-  El acto de juramento o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el ejercicio de
las funciones que les estén atribuidas, se realizará según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (B.O.E. nº 83 de 6-
4-79).

Cuarto.-  La adjudicación de los puestos de trabajo en los que tomen posesión los funcionarios nombrados tendrá carácter
provisional, de acuerdo con lo señalado en el apartado cuarto del artículo primero de la Orden de 20 de abril de 1992 de la Consejería
de Administración Pública e Interior (B.O.R.M. nº 103 de 5-5-92), en su redacción dada por Orden de 29 de marzo de 1999 de la
Consejería de Presidencia (B.O.R.M. nº 84 de 14-4-99).

Este personal estará obligado a participar en el concurso de provisión de puestos inmediato posterior a su ingreso donde se
oferten puestos del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior de Salud Pública, opción Medicina General.

Quinto.
1.- La toma de posesión de los funcionarios nombrados en esta Orden, se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del

día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, en la Dirección General de
Recursos Humanos y Organización Administrativa sita en Avda. Infante D. Juan Manuel n.º 14 de Murcia.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, desde el mismo día de la publicación de la presente Orden, y, al menos, con 24 horas de
antelación al día elegido para tomar posesión, los funcionarios nombrados comunicarán a la Dirección General de Recursos
Humanos y Organización Administrativa, la fecha en la que desean incorporarse.

Dicha comunicación se realizará bien mediante comparecencia personal en la Dirección General de Recursos Humanos y
Organización Administrativa, o, bien mediante cualquier medio que acredite de forma fehaciente la intención de tomar posesión.

La incorporación del funcionario producirá el cese del interino que desempeñe su puesto de trabajo.
3.- En el supuesto de incumplimiento del deber de preavisar a que se refiere el apartado anterior, se comunicará a los

interesados, en el acto de comparecencia para realizar la toma de posesión, el día a partir del cual pueden efectuar ésta.

Sexto.
Los funcionarios nombrados deberán presentarse, tras la toma de posesión efectuada en la Dirección General de Recursos

Humanos y Organización Administrativa, en la Unidad de personal de los siguientes departamentos, según su destino.
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia. C/ Alonso Espejo s/n de Murcia.

Séptimo.
La unidad administrativa de personal de la Consejería remitirá a la Dirección General de Recursos Humanos y Organización

Administrativa, las hojas de enlace de toma de posesión en los puestos de trabajo, debidamente cumplimentadas. A estos efectos, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, en concordancia con el artículo 10 de la
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Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, los funcionarios
nombrados deberán realizar la declaración, opción o solicitud de compatibilidad a que se refieren los preceptos citados.

Octavo.
Tras la toma de posesión el funcionario realizará una jornada de acogida de carácter obligatorio y cuya duración será de seis

horas.

Noveno.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso de reposición

ante el Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o bien recurso
contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su publicación.

Murcia a 7 de junio de 2000.—El Consejero, Juan Bernal Roldán.

ANEXO

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. N.R.P. LOCALIDAD CARÁCTER CON QUE SE PERIODO DE

ADJUDICA 1ER. DESTINO PRÁCTICAS

BARRANQUERO MARTÍNEZ, JESÚS DOMINGO 23.222.022ª FU02023A MURCIA PROVISIONAL SÍ

PERSONAL QUE HA SOLICITADO SER DECLARADO EN EXCEDENCIA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL SECTOR
PÚBLICO

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. N.R.P.
ARAGÓN MARTÍNEZ, ÁNGELES 27.469.666F FU02024A

‡ T X F ‡

——
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Consejería de Economía y Hacienda
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6685 Orden 7 de junio de 2000, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se nombran funcionarios del Cuerpo
Técnico, opción Trabajo Social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la propuesta de nombramiento como funcionarios formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para
acceso por el sistema de acceso libre al cuerpo Técnico, opción Trabajo Social convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia de fecha 6 de julio de 1999 (B.O.R.M. de 15 de julio de 1999) y, teniendo en cuenta que los aspirantes seleccionados que
figuran en la propuesta de nombramiento han cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable y en uso de las competencias que me confiere el artículo 12.2.j) de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia,

DISPONGO

Primero.- Nombrar funcionarios del Cuerpo Técnico, opción Trabajo Social de la Administración Pública de la Región de Murcia
al personal que se relaciona en el Anexo a esta Orden.

Segundo.-  Destinar, a los funcionarios nombrados, previo juramento o promesa del cargo de conformidad con el apartado
siguiente de esta Orden, de no haber manifestado su intención de solicitar ser declarados en la situación de excedencia voluntaria
por prestación de servicios en el sector público, a las Consejerías y Organismos, señalados en dicho Anexo.

En dicho Anexo se indica igualmente quién debe realizar el periodo de prácticas previsto en la normativa vigente y quién está
exento de realizarlo.

Tercero.-  El acto de juramento o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes en el ejercicio de
las funciones que les estén atribuidas, se realizará según lo dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (B.O.E. nº 83 de 6-
4-79).


